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DE l i PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la Bedaccion casa de los Sres. Viuda ó hijos de Miflon á 90 rs. el afio, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los anuncios se inser tarán á medio real linea pan 
*" ' los suscritores, y un real Huea paia los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

Del é o M e r u o ' d e proTtnelu. 

PilESIDENCU DEL CONSEJO DE MINISTRO».. 

S. M. la, Heina nuestra Se
ñora (Q. D., G . ) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud 
en el Real Sitio dé San lide-
ÍÓI ISO. • "•!. .. .. ^ ' ' "• 

N i i m . 385. • :; ; 

"VESi'A DE,..BIVNES,NACIONALES.; 

La Dirección ¡jencrnl tle Propic-
dádes ¡i derechos a d Estado en 5 del 
corrienle me,dice lo.que $¡jjué¡ 

• lia lleg!i(li).n nolicia do esta 
Dirección cpio varias .personas que 
parliculor: ó oon .ilespachn .abierto 
se'ocupan en . agencia ile negocios 
ofrecen activar ó retrasar la apro-
liacióíi Ue las subastas ilo Bienes 
Nacionales siipónieriilo influencia ó 
acuerdo cor. los oficinas (?enorales, 
en este caso esper.o c\ue V . S. ba
ga saíier eii el lioletin oficial do esa 
provincia, del cual espero me e n -
\ Í 6 un ejemplar, nue esta Üirec-
cion tiene, con 'anterioridad resuel
to que los espedientes do subastas 
sean presentados á la Junta supe
rior1 por rigoroso orden de" fecbas 
en que se' celebraron;- prohibiendo 
á los' bihpléodós diferir ó recomen-
dación alguna qué tienda á barre
nar esta marcha que es la legal y 
justa.» • •. • 

Y se insería en el Dolelin oficial 
de la provincia para que sirviendo de 
gobierno i los'compradores de Bienes 
Nacionales puedan' evitar el-abono de 
cuntidadés innecesarias por agencias 
y otros ¡¡asios que reclinan las medi
das adoptadas por'la mperinridad pa
ra el despacho de ks «simios qm se 
indican, esperando que los Alcalaes 
consiilucianales darán ú la présenle 
circular toda la publicidad posible en 
obsequio de sus administrados. Unn 
'' de Agosto de iSo 'J .—M G. E . I , 
íVoiictsco María Castelló; 

(OACCTI DEl S DE JULIO KDM. 489). 

MISISTElilO I)F. LA OCEIin* V DE U L m M A n . 

REAL DECHETO. 

CoRtencIdg de la utilidad que ha de 

reportar la isla de Cuta de un centro 
de.contratacion pública, y ,vi!>tpel,expe
diente, instruiilo por el Guiierniiddr Ca-
pl|an gi'neral de la misma, proponieniio 
el estoblecimieTHo en laciudail déla Ha 
baña de una Boira pronision»! de Cumcr. 
ció, de acuerdo ion mi Ministro de la 
Guerra y de'.Uilramer, oído el, Consejo 
de Estado, Vengo en decretar lo si
guiente: .. ': 

Ailiculó 1 . ' ' Se crea eií , la. ciudnd 
dé la Habana una Bólso de Comercio 
para.las transacciones deí.niisnio. 

Art.,?.0 Lá. BO|BB es "la reunión pe- , 
riddicade loscoiuerciantesy'dejosageit-' 
tes públicos que iqtervienen en sus con
tratos, en el local señalailó por el Go-. 
bierno.^ , '. ".*,_ ',7, . . ? • L 

Art. :3? tErp'rccio:de entrada en la 
Bolsa será pira' los, abpnados 8. pesos .4 
rs. al suscribirse y 3:pesi's todos los me.., 
ses, y para ios no abonados, 20 centa
vos, por cada vez'q'ue-entrén'en la Bülss: 
del producto detesta.cuota se dará cued:. 
ta circúosta'nciáda él Goble'rño superior, 
de |a isla cada 'trimestre,: para que en ' 
su vista pueda deterthlbar lo que. mejor-
cofiésponda.^ , 
. Art . ' 4!*' Serán objeto ijei lo coótra-

taejón de l« Bolso: la negociación,de las 
lelraé'de cambió, libranm, pagarés, ac
ciones del Boíicq Eípañol de ¡a llábana, 
de. minas, de .sociedades anúniñias legal-' 
mente autorizados, y cualquiera especie 
de valores de coipercip procedente ,de 
personas pariieularesrja Venta de mc'-
tales jjreciosos amonedados ó en pasta: 
la de mercaderías'de toda clase: las,se
guros de erectos comerciales contra to
dos los riesgos terrestres ó marítimos: 
el fletemento'de buques para cualquiera 
punto: los trasportes en el interior por 
tierra ó aguo. 

Art . 5." Todos los días, excepto los, 
de Qesta.de precepto, miércoles jueves y 
viernes de la Setniula Santa y ios de ga
la, habrá reuniones de Bolsa que dura-' 
rán dos boros. 

Árt. 6.° Todo español ó éxtranjeró 
tiene derecbo á entrar en la Bolsa si no 
le oiisla nlgunn incopiiciilad legal, 

Art . 7 .° . No podrá concurrir á.las 
reuniones de lloísu. ' , . 

1. " Lo« que por S'intencia judicial 
estén priviidns ó susiiensos del ejercicio 
de los dcreclios civiles. 

2. " I.os qiietiradus que no hayan ob^, 
tciiiifo rfliabihlncioii. 

13? Los (Corredores, que se encuen
tren privados 6 suspensos del ejercicio 
de su oficiii. 

4.° Los que hayan sido declnrados 
intrusos en el níirio ite Conednres.' 

3. ° Los que hubiesen dejaito de cum
plir alguna operación corriente cu la 
Bolsa. 

6 6 Los clérigos y mugcres. y tam
bién los menores de edad quo tl0 ,,,, 
legalmente automodos „ „ „ „ „ 

i aJumuatrar sus bienes. 

Art. 8." La Bolsa estará bajo la auto
ridad del Gobierno político de la Habana, 
en cujo nomLre'y represeritacion cuida 
rá de su régimen inmediato, y del buen 
úrden y polirfa de sus reupinnes úu Ins 
pector' nombrado por el Gobierno supe
rior civil. 

Art . 9.° Ninguna autoridad, excep
to el Uubcrn'áilor pulititn, pnOrá ejer
cer sus,'atiibuciones en la Bolsa, á, no 
ser'que ia reclame el' Inspeclnr de .la 
miima.';. ' " ' 

Árt . 10," En las négociacióncs,sobre 
los efecló's de comercio, y en los trasfé-
reucias de acciones de las sociedades' 
mercantiles, 'observarán lqs'[Corredi>rés 
las prescripciones que detérminati el Có
digo de'Comercio y el art. 33 del re-{' 
glámento de 17 de Febrero de 1858. 
- Art'. I t . Serán Corredores de Bol
so lodos los que hoy lo son 4 en lii su
cesivo 10 fuereii.del Comercio. , "''' . 

Art. 12. Kstos Corredores cobrarán 
én sus negociaciones 'el tanto por cien
to qiie lerigan asignado li quéfea lo su
cesivo se asignare. '' 

Art . 13. Los Corredores lendráo, 
respecto 4 las negociaciones en que In
tervengan en la Bolsa, la misma respon
sabilidad que les señala el Código de Co
mercio y dispoviciones vigentes.,, . 

Art. 14. Los Corredores diariamen
te publicarán én la Bolsa las'trausaccio-
nes que hubiesen intervenido fuera de 
ella. 

Art . '15, Todos los días de Bolsa, y 
al concluir su reunión, se fijará el pre
cio ó curso corriente de las especies me
tálicas, acciones dé sociedódés y ca'mbi.os 
de yalóres de comerejo, cóu los demás 
efectos de contrataciones, con arreglo á 
las negociaciones que se hayan practica
do en el dio, red'iiclandu según ellas el 
Boletín de Cotización. 

Art. 16.. La Junta de goÚernn del 
Colegio'de Corredores formaré el Bote-
tin Oe Colizacwtts con asistencia de to
dos los Corredores que hayan asistido á 
la Bulja, expresatitlo'en é l : 

1S Los precio;, mas bajos y mas al
tos'do las especies mclálicas y de todos 
los valores de comercio que se hayan 
negiieiáiío.'. 

2 ° Los precios de los frutos que ha
yan, sido objeto de lo misma nesoi-incion.. 

Art. 17. A la redacción del acta tía 
colim-inn concurririin á lo menos tres 
¡¡iijividiins de la.dtmta ya mencionada, y 
todos serán responsables .persoiialmeoto 
<)e la exactituil y legalidad con que aque
lla se, liayá practicodov 

Art, 1M. lil acta de cotü'fjn,, se 
exleudern en m registro.-.„(;ua;ieIn„,,„i 
foliado y ruhri.«ilu.;ncad8 „ „ , de „„, 
H»»-.P"r si Gobernador político , fir-
^""""" e en el acto por los individuos 
ue la Junta que hayan asistido á esta 
opernrion; 

Art. 19. El registro de las arlas de 
coliiiuiou estará i cargo del luspectoF 

de la Bolsa, y á su presencia se exleo. 
derén y formarán estas, pero sin que 

' pueda tomar parte eu las operariones de 
Fxámen y cotización, que son pi i ta t i -
vas'iln ia Junta. 

Art, 20. Formalizada el acta de co-
^ lizacion, se sacarán y se firmarán por la 
Junta .tres Boletines, uno para remitir- . 
lu al Gobierno superior civil, otro al Go
bierno político, y el tercero se fijará en 
la puerta del edificio de la Itotsa. 

A r l i 2 1 . ÜNingdn pailiiular' ni cor
poración podrá publicar un Bolftin de 
Cotización distinto del de la Junta. 
, Art . 22. Al. fin de cnila uno' te e&-

(régará "el registro de cotización :en el 
Gobierno político para qué se custodia 
en su archivo.' . 

- Art. 23. ' La's certificaciunés qúene- . 
cesiten los particolarea de tó que resulto 
en los registros de cotizai-ión se tibia
rán por el lnspcctor.de la Bnlsn' si cor-. 

'respondieren al añd corriente, y si á las 
anteriores por ,éi Secretario del Gobier-
nn político con él .V.". B> del Gober
nador. 

Ar t . 24. La designación de los l i a 
ras én qué deban celebrarse las reunio-

*nes de Bolsa, el óiden dé las operacio
nes y lodo lo. demos qué concierne i su 
régimen y policia, sé deterniinao en el 
adjunto, reglainenld aprobado por JUi . 

• con' esta ferho.,. r . . 
Dado en ('alacio á cinco de Julio de 

mil ochocientos cincuenta y n u e v e . » 
Está rubricado de la Real mano.—Él. 
Ministro de la Guerra y de IjUramar, 
Leopoldo O'Donnéll. 

BEG LAMENTO 

paro «/ régimen interior de la f o l i a 
procísionaf de Comercio de laUabanar 
creada par ü c a l decreto de esla [echa. 

Artícelo 1° Los reuniones de la Bol
sa se verificarán en el local destinado i l 
efecto. . 

Art . 2.° El Gobernador político de 
la Habana es el Gefe inmediato de la 
Bolsa; en su nombre y representación 
cuidará de su régimen y buen orden uo 
Inspector npmbrodo al efecto. 

Art. 3 ° Las atribuciones del Ins
pector serán: 

1. " Asistir personalmente y sin ex 
cusa á las reuniones diaiias de la Bolsa 
desde su apertura hasta su conclusión: 
en caso di? enfermedad dorá aviso con 
'a posible antici|iacion al Gobernador 
político para que pueda este nombrar 
persona que le sustituya. 

2. ° Dar la órden para señales de 
campana que anuncien respectivamente 
el acto de empezar la rcuniun y de dar
se esta pnr concluida. 

3 ° Cuidar de que se guarde órdeo 
compostura y romeitimiento en las e x 
presadas reuniones, haciendo con mode- ' 
raciou y decoro las amonetlarlnneá opor-

( tuna» i (¡g qué dq cualqulsf «wdq Wi\ 
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ten círóraHIo ó porturlirn «queílm «tliis, ! 
Sin ptínnitir quu los tutu ui renitis, tea 
cualiiuier» su dase ó culegorU, cun ¡n* 
cltmiun <iu los Corrtiiintes y d?n)as de-
punilienicH tiu la Bolsa, «nlrcn con ar^. 
mas, bhsloncs ni p-traguns. 

4. a Aduplai si ocui riese algún deli
to duranleia reuniun ( las di><pi}!>iciunes 
nnresartas para tonseri'flr el Arden, ase
gurando la ptirsona del delincuente y 
furmandoilu sumaria iriformaciou, que 
remitirá inmediataniente al Tribunal 
que correspondo, poniendo & su disposi
ción el reo ELII el caso en que para con
tener el des'órdcn ó ptira detener i las 
personas de sus autores necesitare auxi
lio, lo reclamaré de la Autoridad civil ó , 
militar. 

5. ' Conocer instruclivomcrite de las 
dudas que se promuevan sobro la exclu>. 
sion'rfé aiguna persona qtie tenga inca* 
pacidad leg'tKpnra concorrir a la .Bol
sa, y decidir en el acto lo que correspon
da, llevándose á efecto sin embargo de 
cuulqiiibf'&cusa ó!'reclamacion, salvo el" 
derecho de los interesados para usar del, 
recurso que les competa. 

6 ° Acordar, durante la reunión de 
lo Bolsa, en'cuánto sea concerniente al 
(rilen y polielá do la misma, las disposi
ciones necesarias para mantener la exac
ta observancia del decreto orgánico y 
de ésle'reglameolo,'conforme á las ins, 
truci'ioóes que se le comuniquen por el 

' Goberunifor [iolilico. 
7. ° 'Remitir en el móntenlo de re

dactado^ al Gobierno superior ciy{l y. al 
político de la Habana el Boletín de Co-
¡izacion', y iun de cada me» ios estados 
de operaclonés. , ' ' , •- ' . 

8. " ' Dar ^arte diario al Gobernador 
polilicó 'de'todas las ocurrencias nota
bles 'de fá' Boísa.' haciéndolo' en 'el 'acto 
de las que por w gravedad exijan él cor' 
noi imieoió'y la inter'venciou de tu AÚ-
toriil'á'd súperior.';"'' T ' ' '' ,• " ' . 

9*"' Cúiiltó^'jiMfeiinaeK^coM. 
taolemeiiie cottHWiia' er» la puerta -inte-
riflr'''de lá .Bolsa una lista con tos Mpm^ 
br<!*]ji .áp^Íl(doj '.|Jtí'ttwíós, los' ' Corredor 
res.' y lás seiíáá de' sus habilaciones rét-
pectivas. _ , . ' 

10. 'Ob'iervár con'slantemcnle la 
conilucta dé las .prrsoiias.que la Junta 
del Colegio de Corredores le deslgriáre 
como deiiicatias 'al ejérc/c'iV'fraudüIerito 
en aquel 'ollrib', ' j ' llevar'. '¿ ' ' efeclb ióa 
acuerdos qiie'dk'ba Junta tomare en um 
de jas farultades que le cuiii;eile e| re-
glaihehlo del' ya" méiiVionáilo Colegio. 

Ar i rA . " Cuaiidii"'el iiwpectiir" ad-
virtíeié qué se cometiten abusos 6 i i i -
fraccionesl'd ' l decreto orgauiro y de es
te reRlameiitn, que no alL'anzau'i corre
gir las atribuciones,,que ta confiere el 
arlirolo anteriori dara'párte ' 'al Gober
nador PO'UiCO.Í, - , : \ 

Ai t 5 " , Eu ;ca«p de reclamación de 
cualquier individuo que,hubiere sido ex-, 
cluido de ia Bolsa, conocerá de ella su-
mariameiité el Gobernador político, 
oyendo instructivamente al Inspector y 
i la Junta, y su» decisiones causaran 
ejecutorié'sin ultérior renirsó. 

Art ."6.° ' El Inspector no pedrí to
mar conocimiento ni adoptar resolución' 
ninguna'respecto á las funciones de loV 
Corredores, opéracidnes'de estos y -ne
gociaciones ó contratos que se celebren 
por los concurrentes a la Bolsa; por st 
por efecto de las mismas operaciones ó 
contratos se'suscitara algon altercado, 
procurará que ¡no se altere el órden de 
la reunión, é infnrmanduse de la' causa 
Ja pondrá^ si fuere giaver en nolicia del 
Gobierno poliiico.'-paro : que adopte la 
resolución que crea oportuna. . 

. A r l . 7." - Las horas de reunión de la 
Bolsa serán de doce a dos, y por, ningún 
motivo ni pretexto se prolongará mas 
la reunión. ••' , • 

A r t . 8 ° - El ^Gobernador superior 
c¡vil,.é instancia del Inapeelor. y de.la 
Junta del Coleglo dé. Correilure». y oyen 
do p-óviamente " I Tribunnl y Juolj .de 
Copwieib de la Habsua, podía, alteiar 

la» hora* de Bolsa si to consideran bé-
neüc loso al corneiclo. 

Art. 9." La apertura y conclusión 
de la Bolsa se anunciara por toques ^de 
campana., Dada la última señat;;desocü-
paran en el'aclo'los coucuirenlea ,el..lu'-
cal de contratación. 

Madrid 3 de Julio de 1839.=A pro
bado por S. M.=0'Do»oeJI. 

BEiL DECRETO. 

Visto el expediente instruido por 
el Gobernador Capitán general de la Is
la de Cuba para la - constitución de una 
compañía áriúnim», que con el titulo 
de Bolsa provisional y un capiial'de 
100.000 pesos, tiene por objeto propor
cionar un edificio para eslablecur la Bol
sa provisional de comémo eu la Habana; 

Vista la escritura social otorgada en 
1.° de Setiembre de 1857, y.los adi
ciones que al aprobarla dispuso el Go
bernador Capitán general sc hiciesen en 
los estatutos: 

Considerando, que el objeto que se 
propóne'lá. Sociedad está reconocido co
mo de'utili'dad pública por las corpora
ciones llamadas, a informar acerco de es
te punto. En atención a lo expoeslo por 
mi Ministro de la Guerra y dé Ultra
mar: do conformidad epu el parecer del 
Consejo de Estado, Vengo, en, autorizar, 
la ¿¡«iJUticim. te'la'¡ioiii|Mj¿it .'.nükimtl 
titulada Búlsá provisional', y én aprp-' 
bar les estatutos y réglámento de' la 
roisma., segup se bailan consignadoa, .en 
la escriiufa de.fundación de í." de Se-
tienibre de ISií^s'con las adiciones acor-,' 
dadas por el .Gobernador Capitán gene-' 
rol en i8;,de. Diclémb're siguiénte, itp-
biehdp', aténersé, además ésta |' Sociedad;' 

i las j r i ^ r f i K t e ^ g . q w ' t ó - ^ K M ^ P ' 
de la Beal cédula de .19 de '.ÓcitiBre 
de 1853. ' ; . . . : ; , , 

Dado en palacio.á,c}nco de Julio, de ̂  
. mil.pi'hurientbí .citicuentá y.htieve—•Ks'' 
ta rutiricadb dé la. Real .'.niaíip.=£l'Ali-, 
oislrp de la .Guerra y de' Ullranjar, Leo-

.polda O'Uuuuell. 

De la» oficina» de Desamort ización. 

Administración de l'ropieáiides y de
rechos del Estado. 

Pliego de eondicionrs'para la subatla 
en arriendo j le las /incas que te,a-

' presan en la adjunía certilicacion. 

. 1.* El remate se celebrar* á jas 12 
de la mañana bel dia'11 de Setiembre' 
de 18p9 cu esta capií'al ánlé e| Sr. Go-
beriiáilor'de la provincia; Administra
dor de Propiediides y derechos "del Esta
do' y Escribano de Háciendá,' y en .Va
lencia de I) . Juan y Valdéras ante, los 
rnpéctivós Alcaldes con 'asistencia del 
Procurádór sindico1 y cómpeienlé Escri
bano, quedando pendiente d« la npro-
baciou de la Uireccióh general del ramo. 
: 94 No se-admitirá postura menor 

de la cantidad'que.se señala séguii las re
glas establecidas'por Instrucción.' 

3. *, Ademas del preció del'remate 
ae pagará á prorata en los plaios esti
pulados y en metálico el valor que á jui
cio de peritos tengan las labores hechas 
y frutos pendientes en las fincas. 

4. a El rematante de una ó mas fincas 
las recibirá con'eSpresion de cesas, cho
zas, tapias, norias y :dem8ique conten
gan y i del estadb' en' que se encuent'rén, 
con obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros vque á juicio de 
peritos se notaren al fenecer el contra' 
to. EI. arrendatario, no podrá roturar 
las.Cncas destinadas é pasto, j para las 
de.labor se obligará á disfrutarlas á es
tilo del pais- . 

íi* El arrendatario pagará por anua
lidades, eltdiajll,de.Novlimhre.de cada 

i un:»ño, el, i m ^ r t e del. atriendo al . um 

y codiimlire esliWecIda «it el ¡pili. y p r é - »' 
sjotuiaen el acto del remate un Umlor 
.abonado, á satisfacción del Alcalde y Ad-
mljiistrador, qoe firmará la escrituro de 
arriéiido li(ego. que este sea aprobado 
por lo Superiori dad. 

6,'. Él arriendo se r j , á todo aproye: 
chamientn (lor tiempo /ly'AlÍBosp.joff-
tár desde 11 de; Noviép>bre;de e^ejaüd! 
a igual :dia de 1803. ! .< ¿ • j :-' '. 

7! Si las fiucaa dwspves.de-arrenda^; 
das se vendiesen, estará obligado elcom-' 
prador i respetar, el arriendo hosla la 
conclusión del «fió en que se verifique la 
venia. 
. 8.* No.se admitirá postura i nin-. 
guno qué sea deúdor állos fondús pú
blicos. ' -. '-' •.. f, '"< ! ¡i 
" 95 No será permitido á los érrérida-
tarios. pedir perdón A rebaja, ni. solicitar. 
pagar en otros plazos ni dislinfa especie 
que lo estipulado.. El contrato lia de, ser 
á suerte y ventura sin opción á ser io-
demuizados por extinción de langosta, 

'pedriscos ni otro incidente Imprevisto. * 
10. * En el .caso de que los arrenda

tarios no cúmplan la obligación dé l>aíjó 
en los térmioó» contratados, quedoran 
sujetos con'sii fiadur'manconiunadáméñle 
á la acción que contra ellos intéiile la 
Administración y á 'satisfacer los gastos' 
y perjuicios 4 que dieren liigár. Si llega-'' 
re el caso de éjécucióu'para,Tá'cobraüza', 
del arriendo se euténderá rescindido', él 
contrato én el mismo hécbo y sé pr'o-': 
cederá á nuevo arrienda en .quiebra. 

11 . * ' Les'«irréndatarios ne stifrirán 
otros desembolsos qué ei 'págó'dé los.de/ 
rechos del' Escribano y pregonero, si je 
jiubieré, él dpi papef qoe se" Invierta en 
el éspé'diénib'y'ém)tal^',lt'^' 'dieíú°'Áe 
tos péritbséñ é^'cásy'deijústlp'recib'con 
arreglo á la tarifa aprobada por Real 
instiuccion de 16 de .Junio ^e,l8S3,: 
que pan éstos casos'son 12 i-s. t i 'Eiéii- . 
banu'pór ü J u f í ^ j f S ^ ' J ^ ^ j i f i í - y 
¿O'áV primerb^piir lá é'siénsibn'de la es-' 
critura incluso él original. '; 
! 12 * ' Quedarán' ienibien sujetoŝ  loi . 

»rf8^liwtw'ií!lMÍÍW!jitf.^^lHfe«»' Vt»! 
pHM^nafi^ié V«'-,l«lM!.r'íii |»^)P4aí' ' 
por' láVíeyéa y adbptadas por' lá cosium-
bre'én esta Provincia siempie qué no se 
opongan a las contenidas en, éslé:'pÍiego^ 
; 13!,' Será lambieu obligación'de los 
« r i « k i ^ ^ , ^ i ^ , ' l b ^ ' : ^ , i ^ . r i í | i t - ! 4 
cione»'que se impongan,á las.fincas i r -
rendadasyquedando'loa'imism 
bles » ios'gastos * qiie diesen, lugar sino 
las satisfaiiesén ppórtiiiúméntev r'' 
I 14* Er remate ' seha iáen pojss'S la 
liaña f M ! t t f e i ^ ^ ^ ; | ' r o | N ^ l i i « p ' w r 
hagan sobre el tipo á. que, se refiere la 
certificación' qué acompaña", quedando 
én' favor de'aqüél'qiie'sea niáyor la que 
hiciere' pré'sentaiido ,préviaDneiiÍe ,8.ador 
á satisfacción de la Áuto.ridad anteqoién 
se celebre ia subasta, y haciendo en las 
de mayor cuantía el depósito del .10 por 
100 del importe del remale en la Caja 
de depósitos 6 en el Administrador del 
ramo del'partido, dónde, se ' yeriliqde; 
cuya'cantidad será devuelta tan luego 
como eslé aprobado el mismo y oforga-
da la escritura de arriendo con lis for
malidades prevenidas. 

LAS FINCAS QUE SU SUBASTAN SON LAS 
SIGUIENTES. 

Fábrica de Sla. María de Valencia. 

18.032. Tierra de .2 fanegas G cele
mines al camino de Moyorga, linda con 
la Barrera. 

18.633. Id. de 3 r»neSiu á Barro-
colorado, id. con otro del Cabildo dé. 
Valencia. , 

18.634. Id. de.una fannga^ cele
mines al camino dé las Outsniilas, id. 
con otra de Alaleo González. 

18 635; Id. de 10 celemibes á las 
heras de S Miguél, id. con otra del an-
iigun S Miguól. 

18636 Id de í fanegas .1 la Car
rera, id. con otra de José Alonso Prie-

I to. 

18 037. Id . de S fanrgns i las Pi-
carzns, id. ron otra de Juié Garrido 
Robles. 

18.638 Id . de una fanega i Cerre-
alcueta, id..con otra ile .luán Se\ilUnu. 

18 639 ¡ Id. de 8 fancaas al Monli-
ro . id. con¡otra de herédelos de Doña 
Paula Qoinianilla. 

"18.640. " Id. de 4 fanegas á la Bar
ga del Zorro, id. con otra;de; 1). Angel 
Loreiizana-v -. ' -

l ' S C Í l . Id. de 4 fanegas al prado 
de los Cardos, id. con camino de 5. Gre
gorio. 

18.642. Id. de 'ó fanegas ó Corre-
quiñones,.id con otra del Cabildo. 

38.643.^ Id. de una fanega al mismn 
sitió. Id. con otra de la capellanía de 
l lnr ln Juan. 
_ .18614. Id . de 3 fanegas 8 celemí, 
"iieí'á S. Cibrlan; id. con otra dé Fren- ' 
cisco González ,Csbolierp-

18.646. Id. de und 'fanega 4 celemi
nes á las Cebolleros, id. con otra del an
tiguo Si-Andrés. 

18.646. Id. de una fanega á S. N i 
colás, id. con otra del Cabildo. 
, 18.647. Id. do S fanegas 4 celemí- • 
nes a Valfinojo, id. con otro de herede
ros de Albiiso"Lozano. 8 "' ' ' 
, 18.648. Id. de Una fanega á Carre-
valderas, id. con viña de José .González. , 
; Tipo para la subasta 620 rs. 

Fábrica de liuestra Séhpra del Canillo 
' (•'"'•>: viejo deYátencia:- •': • 

: 48.671. i Praijo en, Cabaña,! de una 
fanega 3 célémlúés al Pico L'onza , íiu'da 
con^l Corvljal. : - l ' ;! '" ' ' !•> ' 
, 18.672. Id. de 2 fanecas 4 celemí- 1 
nes á las Mojadas, id. con prado de Ro
sa Alonso. 
| 18.673. . Id. dé- unarfanega un cele
mín en Valencia ó los prados viejos, id. 
con la- fuente de los Melgares. • • ' 
j 18.674. ..Id. de una fanega, un cele
mín, lio cuartillo el mismo sitio, id. con 
los 'dos'ptóas. '• '• ' - - " 
j 18673.' Id. de tina fan'egs; 9 ' c e l é - ' ' 
min'es'un cuartillo a Ibs'nüévos; id; con 
la presa de S. Marcos. 
! 18:676. - Id de boa fanega,'6 re'e- .• 
inines 2 cuarlillos 'á. los:Cañaaialesi id.: 
con,otro de los.Capellanes. - . . . 
í 18 677. Id. de 8 celemines al cami
no de Cabanas, id. otro de S. Antonio. / 
1 ' Típo.'.para la'subas'tayeaa rs. . 

Fábrica de nuestra SrSóVá dtl Cáslilli» " 
viejo de Valencia. "'"''• 

18.686.' Tierra de 12 fanégas'á'las 
Calabazas, linda con camino de Quinta- ' 
uílla. I : I ¡ I ' ' • - . , • •'•' 

ÍG.Q'ól.:' Id.de 4 fanegas, un;cele---
miu 2 cuartillos á:1a senda de Salgberp, 
id enn otra de. D. Gregorio,Sánchez. 

16.668. ; Id. de una fanega i Tris-
cobás.'id. con portija que labra DI ¡Gre
gorio'Sánchez. ' ' ; ' 

1K089. Id. de 5 fanegas 4 celemí- ' 
nes 4 Catrecabrcros, id. cou otra de San 
Miguel. • ' 
, 18.660. Id. de una fanega,' 4 cele
mines 2 cuartillos á Mueltrigo, id. con 
btra de ü . JuaO 'MillAn, , . . . . • ' 

18.661. Id. de una fanega 8.celemí-., 
nes 4 S. Roque, ¡d. otro del Cabildo. 

18.662. Id. de una fanega, 4 cele
mines 3 cuartillos á lo Mosericá, id, con" 
otra quo labra D. Pedro Isla'.' 

18663. Id. dé 6 fouegnsVo celemi
nes 3 cuarlillos á ló' Cuatrero, id. con 
otra de I). Pedro Cea; 

18 001. Id. de 3 fanegas, un celemín 
2 cuartillos al'camino de la Yerba, id. >' 
con las arribas. ,.' 

18665. Id. de 4 fanegas 11 celemi
nes al camino de Castro, id, con el ca-
minn. 

18.666. Id. de 3 fanegas on celemín 
á la cueva de lo Lobo, id. con otra del 
Cabildo. 

18.667. Id . de, 3 fanegas á Cirre-
campazas, id. con la senda. 
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1 8 V 8 . ' M . í e iíní fanega 9 felei^i-
ni'»n l i l i , id. con lu «(¿uda je'Catiecicnv. 
pnina' 

Í8CG9. 14. ile una fanega, 11. cele: 
mijiefi'^ runtlNlua ó IB Orco 'vie|a| id., 
otr'a dü nuestra StTinra. 

18.ti7ü. Id. de íí fonégas pl rio vie-,, 
jo, id. cuu otro que labra 'O. ^rauciscó' 

Tipo pira la: súbista 61b rs. 

Cabilió eclesiniíícó de Yalm'tía. 

1ÍS:Í1S..' .Tierra iíe]2'fan,(^as i cele-, 
mines A la Cérrérá,' linda jibíi ¿ichó cv.. 
mino. ,' • , " , ' " , ,'.' 

iS ' í lO.- Id. de una fanega 10 celé-
mines al Madero, id. con reguero dé lús' 
Alar.iicos 

18.117. Id. de 3 fanegas á la Ma-
¡adíen, id. olta de Dí Annel Loreoso. 

18 118. Id. de 12 .fanegas aen los 
Juii tat», id."'olr6s dé ia 'KncomiendB. 

18111). 1<1. de 8 fanegas i la Za-
curria; i i l . cqíi.la senda.;... . , 

Tipo para la subaslo l.liíO rs. 

Fábrica (le Sun Júan de Valieras. 

17.897. , Tierra eje- una fanega 4 ce
lemines en el'.camino.de Villsnuera, l in 
da ron.tierra du GregoriolValverde. ... 

17.898. Herrefial de5 celemines en. 
Carragana, id. con huerta del rooyoraz-
go. • 

17899. Tierra de 9 celemines 2 
cuailillus i la vega de Granocillo, id. 
con otra del .mayoraigo. 

17 900. Herrenal en. id. de 2 lañe-
gas 8 celemines' id. con tierra del santo 
hospital. •. < 

17 901. Id. de 10 celemines 2 cuar
tillos en id., id. cun tierrazo la capella
nía, de la Magdalena. .; •,. 

17.902. . Id. de una fanega á la «ega 
del Melón, id. con otro de la.fabrica de 
santa.Maffa. . . . 

17.903. Id. de una fanega, 3 cele-
mines 2 cuarlillos.en id., id.icou rio vie
jo. • .•• 

17 901. . Tierra de 2 fanegas -4 cele 
mines, linda con otra.del hospitaL . 

17;0O&,' Herrenal de 3 celemines un 
cuartillo, linda con olio de los ISenilos 
de.Sahagun. 

17906. Tierra de 3 fanegas,;? cele, 
mines 3 cuartillos, id. cou mayorazgo de 
D. Apolinario Castrillo. -.; . . 

17.907. Herrenal de 8 celemines 2 
cuartillos,.id.-con la llera del hoyo. • 

17.908. Tierra de una fanega, 3 ce 
lamines un cuotlillo', id. con el camino 
de Bena»ente.: ' ' ' 

17.909.. i Id. 6 fanegas 3 celemines á 
dó,¡liman la Carrera, id. cotí el camino 
deVilialobos. 

17.910. Herrenal de una fanega á 
la reguera.-ancha,, id.-con tierra1 de la 
fábrica de sonU María. 

17 911. Tierra de una fanega, 5 ce
lemines 2 cuartillos en Id., id. con la co
fradía; de los santos Mártires. 

17.912. Herrenal de una fanega uw 
cuartillo en el camino de S- Miguel An
gel, ¡d. con tierra del santo hospital. 

17.913. Tierra d c l fanegas 2 cele
mines A dó llaman S. Bortolomé, id. 
con el camino do Víllanucva. ' ' 

17.911. Id. de 2 fanegas 9 celemi
nes i dd llaman reguera de S. Hartólo-
mé, id. con la misma. 

17.91b. Herrenal de 10 ccVmines 
un cuartillo á dó llaman Vnldececinn*, 
id. con tierra de los herederos de 1). Jo
sé Aguilar. 

17.916. Id. de 2 fanegas un cele
mín un cuartillo en la reguera Valdonci-
nn", id con tierra de la capellanía de D. 
Manuel Prieto. 

17.917. Id. de 8 celemines encima 
de la senda Valdececinas, id. con tierra 
del Cabildo. 

17.918. Tierra de 9 fanegas C cele
mines camino de Villalobos, id. con el 
camino. 

17.919. Id. de S' Hóégas 4 celemi-

¿( i r í ' dá rtajnín Sifaíp'ifrh, Id con,Herró 
del npa'ijóratgá' 1). 'Antonio MurU Cis-
lieró's. . '. ' 
1 l,7l92Q., .Ifl-iíe 2fanegas 7 celemi

nes a lio ¡iamán'la reguera diil 1..IVIII!I¡;.O 
d-* los nabos, id. ron lierfa'iiél (lobiliió.' 

i 17.921. Id. ile18 fanegas 8 celemí-
líes Camino de Villouuevo, id . "Cui i 'U 
nii<mo camibo.' ; . . ' 

> 17.922.: '¡Mi do 3 fanegas 2 celemí'1 
ries a la Villardiga. id. cuu tierra del' 
Diinyoruzgo.de. D, parcos Uomero. i . ! 

; 17.923. Tierra.de 11 r»tte«M.4(.e-: 
lémines. ahcamino'ideiVillagrÁ,! id- ron 
otra del'majoreigorde Doña Ma'ria Cis-
rieros.i..'' • . : -J . • 

17.924. Id. de 4 fanegas 2 celemi
nes encima de; la reguera de Villarder, 
id. con otra de S. l'edio de Voldefuen-

Cofradia del Salcaior agregada á la 
Fábrica anterior. 

17 925. -Tierra de i fanegas 4 cele-. 
mines 2 cuartillos camino de Villanubla, 
linda con otra da 1). Marcos Homero. " 

17926. Herrenal de,8 celemines un 
cuartillo á la:: reguera del Pontón, id.' 
con tierra de D. Marcos Uomero. 

17.927. Tierra de 9 fanegas 7 cele
mines un enanillo a .tras de Key , ídem 
con otra del mayorazgo de Doña María 
Bibera. • 

17.928. Id. de 11 fanegas. 5 cele-
imines al camino de: Bénaveute, id. con 
el mismo camino. >. •! • 

: 17.929. ld . de 12 fanegas 2 cuar
tillos en id., idi.con tierra de<la capella-
nia de Ú.. jlaouel Helgbera. • 

' 17.930/: Id;, de :4 fanegas 8 celemí-> 
; nes 2 cuartillos encamino de .S;'Migu¿l,' 

id. con tierra.del Cabildo.'.:. ; " > ' 
. . 17.931. Jler roñal de una", fanega 81 
- celemines un cuartillo: á los Calcés' de la 
Taca, id. con tierra de la capellanía' de 
misa de doce¿" i • ' • 

i 17.932. > Id : de una fanega 1 cele
mines ,2 cuartillbs 'en las UollrjliiM,' id.' 
con tierra de dicha miso de duce.': . 
1 17.933;': íd.' de 3,fanegas 4 celemi

nes 2 cuartillos en id.¿'id. cori otra del 
mayorazgo de Antonio María Cisneros. 

17:93.ti t i l . de:3 fanegas 11 celemi
nes A dd llaman Trasparilal; id. con tier
ra de la capellanía de misa de dore. : 

; 17¿935. ' Id de -3 fanegas 6 celemi
nes al camino de Villao.'. id: coii e| ca-' 
mino. .,:,.::.:'•• : 

; 17.936: Id: de:!> fanegas 2 cuarti
llos en id , id. con herrenal del Cabildo. 

17.937. Id. de 7 fanegas en' id., id. 
con olrn del hospital de Villasinta. 

: 17.938. Id. de uno fanega'4 celemí-' 
nes camino de Villanueva, linda con el 
mismo camino. 

17.939. Tierra de 3 fanegas 11 ce
lemines en las Corcobas > del Charco, id. 
con tierrfl'de la Cruz. . 

n.940.: Id. de 2 fanegas 10 cele-' 
mines 2 cuartillos A dichas Corcobas, id. 
con otra-do la cofradía y hospital. 

17.941. Heiieñol Ax¡ un» fanega un 
celemín Castrover'de: Nueva, id. con d i 
cho camino. ' 

17.912. Tierra de 6 fanegas liii ce-
lemin en id.,'id. con eí mismo camino. 

17.943. Id. do 2 fanegas 6 celemi
nes al mismo caniiuo, id. con el mayo-
razfzit ilii.D Marcos llouiero. > 

17.944. Id. de UIIH fanega 3 cele
mines camino de ValdunquiHo, id. con 
el camino. • ' 

17 94a. Id. do 6 fanecas 5 celemi
nes A.dó llaman las Corcobas de Villa-
nueva. . . . . 

17.916. Merrcñal do tina fanega 9 
celemines ' camino carbonero, id. con 
tierra del mayorazgo de 1). Luis Gómez 
Perales. 

17.917. Tierra de 2 fanegas S cele
mines ai camino'de Vnldui)quil!o,id. con 
otra de I). José Hidalgo. 

17 918. Herrefial de 9 celemines en
cima de.S. . Ailriano, id. con. tierra que 
llauiau de los Julos. 

17 919 Tierra de 2 fanegas 3 cela-
mines eüinit)ti cufio argales, id. con el 
tnismi^curiii'no. 

Í7.9oÓ. Id. de 3 fanegas S. celemi
nesa l'iis Corcobas de cuaius^id. con 
iier^erml ilel.c.incejo de aquella villa... 

17.93lv í.l. de 2 fanegás 8 celemi
nes camino Custrobal, id..con dicho ca
mino... , 

17.9ü». Iri. de 2 fanegas 7 .celemí-
nes 2 ruarlilloH caminó de Valdu^qüíllo, 
li'ndn ron e| mismo. 

Tipo' para' la subasta 3.4SS. rs. 

i León 12 de Agosto de 1859 .=Vi-
cénte'José de La Madriz. 

Comisión principal de Venias de Bie
nes Niicionales. 

Relación de las aijúiicacionis espedi-
• dizs por la Juma superior de Venias 

en sesfon de 30 de Julio próximo pa
sado. 

RUJÍATE DEL DÍA 17 DE ABRIL. 

Escribano D. Ramón Reales. 

Una heredad término de San . 
Justo de la Vega procedente del 
hospital de las Cinco Llagas de . 
Aslorga, nim.0', 3.293 y otros 
del iiiventario, rematada por D. 
Pabló Mogrovejo vecino de As?. . 
torga eii. . . . ' , , , . . . .... ,.. , .21:020 
'. Otra en. el,de Estébanez id. de.. 

id., ii¿m..,,í 1.199 . y ..otros, del ; 
ibvóntario, rematada por D.Kai-
muudo Prieto veciiiu,de Astor-
ga en.. . . . ¡ ^ í .000: 
, Otra en, el de San Justo de la, ,, 

yega'id.:'de;¡d.', núnifl 1 276 f .-. , 
otros, del inventario, 'rematada.. 
por,.U.. Miguél. Montes .vecino de ; • 
San Justó en. . . . , • . . 4650 
; Qtra',én el de .San liomaii.de.' 

lá V,oga'id. de-jil,, riúm.'? 1.287.... „ 
y otros, del .inventario, rematuiia .: 
por O líaníon 'Vega vecino de, 
San,- Komaii en. . . . , .,-3.140 
, Ulra ^p'.los. iie ..Carneros, San, 
Romati..y,.^ucila Hey .id. de id-, 
n ú m / ^ S . ^ O .y.i tros ,del inyenr, 
tarió,lremiii>ada por :DÓn l^edro , 
Alonso vecino lie S.. lioinao.eii. 18.010 
1 Una tierra en San Juslo de la 

yega.íiLdeid.uúm..32.ti5de0n.:. , 
veol.a.rio. remalada por, i). Miguél 
Mon.tes, vec.i.nol.de ;Saii. Justo, ep.. 1.010 

. Una heredad en. términos de, 
Celada y Cuevas id. de id.. iiuóuS', 
3.223, y otros,del invcniario. re:. ... 
matada por D. Antonio Martínez . „ 
Vecino dt; Celada, en . ;. . . . . . , 25.090 
: Otra en el. líe Estébanez id-

de id. núm."*,1.201 y otros lieí , . 
inventario, rematada,por;!). Bai- , 
mundo.Prieto, vecino de Astur- , 
ga en.. , . . , . . . . . ,, . 9.S30. 

Otra en.el .de Pradorrey, id. 
de iií., níím.011.IS7 y otros del 
inventario, rematada por el mis
mo en. . . . . . . . . 2.600 

Otra en id. y Bonillos id. de Id. 
núm." 1.172 y otros del in'reu-

' torio, rematada por D. José Gar-
cia verino de Bonillos en.. . . 4.010 
- Oirá en los de líraiínrrey y 

Muriits ile líevliivultlo de id id., 
n ¡ i in0M. l l9 y otros del inven-1 

' (.¡rio, renuitada por D. Antonio 
Luillnn vecino de Asliirgn en. • ¿ 12.230 

Otra en el de Combarros id. • 
de id. núm.0' I . l l ü y otros del 
inventario, rematada por l) . Juan 

' Careta do Cnmbarros en.. . ' . 5150 
Otra id en id. de id. , núm.0' 

1.167 y.otros del iuvenlario,: re
matada1 por' l).: Antonio' Otero 
vecino -de Combarros en. . ; 3.320 

' Otra en el de Matauza id/de' 
i d , n ú m 1 ' 3 183 y olros delín-. 
venUrio.iremalada. por I). Isidro -

i de la i'usnle de Maluuza en,. . 9 á 3 0 

Otra en el de Ca-lrillo de las 
Piedras id. de id., núm.' ' 3 169 
y otros del inventario, rematada 
por ü . Domingo Umninguez ve. .. . 
ciño de Carrol en 4 000 

Otra en los de llarrientos y 
Posadilla id. deid.. i i ú m " 3 . l b 7 
y otros del iuvenlario, rematada 
por tí. Antonio Collón de As-
tórgo en.. . . . . . . . . . 22.050 

' Otra en los de Carral, Villar 
y San Félix de l.i Vega Id. deid., 
núm." 3.120,y otros del inyyti-. 
tario, rema.lada por.D. José Ma*.. 
ria Garujo vecino de esto ciudad, . 

.. 30.801) 
Otra en el de Carral id. de id., 

nilm.0' 3.110 y otros del inven
tario, rematada por D. Gregorio 
Óbregon de Aslorga en . . . .11.300 

RBMATB DEL 25 Olí ABRIL. 

Escn'6ano D. í 'cdro de ía Crus Ht-
dalgo. 

Uno liercilnJ en San ttoman 
de lo Vega del hospital' de San 
Juan de Astorga, núm." 3 385 
al 3.39Ü del inventario, remata
da por D. José Alonso vecino de 
Valdeviejas en. . '. . .31000 

Otra en Kslébanez del mismo 
hospital, núm." 1808 y otros 
del inventario, rematada por D. 
Pcd.ró Nislal de Astorga en.. . 9210 

: Otra en1 Pradorrey ilel citado 
hospital, núm?* 1.682 y otros 
del invénlorio,'remataila p'ó'r I ) . 
Baimuriiló Prieto de Astorga en. 3.310 

Otra én'Combar'rns del mismo 
h'ospilal. núm." 1 «81Í al 1.699 
del inveotarin, rémataila-por í ü , ¡ ¡ ;' " '* 
Martin Pérez de Cnmbanos en. 11.500 

' 2!'Su(ia'sla'.=l!seri(iano D: F a u M 
; : , ' , , JN'uutt. ': ' 

: Dos prados en Sarlegos de la 
cofradía del Malvar, niirn." 2628 
y 2.6J9 del inventario, remata^' . 
dos'pi'ir:l). Pedrn'de ta CiuzHi-
dalgó veiino de esta rludad pn. '.-' 563 

; l)ós tincas en Campo y Sauli-
bañi-z'del'hospicio ile esta r iu- ' 
dait', núm. 350' del inventario, 
remnlntlfis piir ü : Frnnrisro Gár-
cla Valdés vecino de la misma en. 2.07o 

• ' I tEMATF DI L 26 DE A B K I L . 

Escribano D. Félix de las Vallinas. 

Pro|iios de Sonlii Marina del Rey 
en su t é r m i n o . 

' Una tierra núm. 63,del inT 
ventado, reaialadn por D. Cele
donio'Sánchez vecino de Santa 
Marina en. i : ; !•; . . 300 

Otra i i l . núm. 68 del inven
tarió, rematada por el mismo en. 6 000 

' Otra id. núm. 61 del inven
tarió, rematada por el mismo en. 710 

Otra id. núm. 66 del inven
tario, rematada por elmismocn. 1.100 

Otra íd. núm. 75 del inven
tario, rematada por el mismo en. 260 

: Otra id. núm. 69 del inven-
torio, rematada por el mismo en 170 

. Otra id. núm. .76 del inven
tario, rematadn por Don Pedro 
Nistal vecino de Aslorga en.. . 1,000 

, Otra id. núm.' 71. del -Inven
tario, rematada por 1). Celedo- -

:iiio SanrlieZ'.en.. . . , . . 710 
Olra id. núm. 72 , del inven

tario, rematada por el mismo en. 440 
' Otra id. oúraJ 73 del inven-

toiio rematada por D Geróni
mo GarcianCarrizo vecino de 
Santa Marina en. . -. . . , 2010 

Otra id núm. 68 del inven- -
tario, rematada por D. Celedo
nio Sánchez en.. . ; -. . . : 310 ' 

. . U.iL.hüer.to..iiúm..71> del.-ln-
I veulario, teiaalaiio pg( f). J,*-
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caí Frnnoo fecino de San Mar
tin itel Cmniuu en.. . . • 420 

Una pradera núm. 77 del in
ventario, rematada por D- Ge
rónimo Garda vecino de Astor-
ga en".' 3.000 

Otra id. núm. 80 del inven
tario, remntoda por U. Pedro 
NUtal vecifio de Aslorga en. , 4.740 

Otra id. níiro. 78 del inven
tario, rematada por D. Melchor 
del Rio vecino do. San Martin 
del Camino en.. . ' . . . , . 1.033 

Otra id. núm. 79 del inven
tario, rematada por D. Pedro 
Nistaj vecino de Astbrgi en.. '. 5,000 

Y 'e anuncia al público por medio 
del Duletin olida! para que los Sres. Al
caldes comitHucinnales de los distritos ¿ 
qiiu'corresponden.los compradores pue
dan por medio de sus dependientes ó de 
los Alcaldes pedáneos^ hacer saber á los 
interesados la aprobación de sus adquisi 
clones, á fin de que si lu creen conve
niente se presenten 6 realizar el pn»o 
sin Hgonrdar ;i qu* se íes uotifiqne jodi-
cialinente. I.enn 4 de Agosto de 1859^ 
e=Uicard(> Mora Varona. 

^ Isa Ayantamientofl. • ,. 

Alcaldía comtiliicwnal lie León.-: 

El doniiu^p í!t del. corriente, ú las 
once de la.mañuna.su subastará en,re
mate público el derribo de los cualro. 
cubos de la tnurnlla del rastro, bnjo las 
tondicipnes que están de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento, y sir
viendo de tipo para la admisión de pos-, 
turas n la baja, la, cüiilidud de quince. 
)ni¡trea|es. , (¿ í . n . . ,. ! .. 

El remate se verificará en la Sala 
de sesiones del Ayuntamiento. León.12 
de Agosto de 1 8 ü 9 . = M u x i m o Fer
nandez. 

£1 domingo 23 del corriente á las 
11 de io maflona, se verilicará en la Sa-. 
la de sesiones del Ayutituniicuto, el se
gundo remate para la enagenacion del 
terreno contiguo ó lo muralla del anti
guo arco denominado de las Animas, 
l in esta subasta se admitirá lo postura 
que ,mejore eu .un diez por ciento, la 
cantidad en que quedó cerrado el pri
mer remate, y se advierte que el rema
tante contrae la obligación de edificar 
eu el plazo que en las condiciones se 
señala. León i (i de Agosto de 1 8 5 9 . = 
Máximo Fernandez. 

Inslitulo provincial de León. 

Dto'de el,(lia primero al l o inclusi
ve del pru>'m0 mes de Setiembre es
tará abierta CQ este establecimiento la 
matricula de los estudios generales de 
segunda enseñanza;, que son: .¡ 

r Expllcocion de la doctrina cristia
na, nociones, de Historia sagrada, y 
principios do Religión y Moral. . , . , : 

Gramática castellana y latina. 
, Gramática,griega, y ejercicios de 

traducción y análisis castellana y latina. 
Ejercicios de anólisis, traducción de 

los expresados idiomas y composición 
«astellana y latina. 

Elementos de Retórica y Poética. 
Elementos de Geografía. 
Elementos de Historia, 
Eleiueutos de Aritmética y Algebra 

con la teoría y aplicación de ios loga
ritmos. 

Elementos de Geomelria y Trigo-
nometría rectilínea. 

Elementos de Física y Química. 
Nociones de Historia natural. 
Elementos de Psicología, Lógica y 

Ética. 
Lengua Francesa. 
Esto» e#tiW¡osuíeDOí losde EJemcn. 

_ 4 -
los de Física y Químico; Nociones de ' 
Historia natural y Elementos de Psico
logía, Lógica y Ética, podrán hacerse 
en enseñanza doméstica con las condi
ciones de qne se iinblará en su lugar. 

Los que deseen matricularse pre
sentarán por sí ó por medio de otra 
persona en la Secretarla de éste Insti
tuto riña papeleta en que bajo su firma 
expresen qué asignaturos se proponen 
estudiar en el curso, asi como la ma
nera en qué desean hacer el estudio 
también deberá estar firmada por el 
padre ó encargado. 

Les que pretendan ingresar en la 
segunda enseñanza, presentarán una; 
solicitud á la qnc ha de acompañar la 
partida do bautismo para acreditar que 
tienen cunip.liilos nueve anos de edad. 
Deberán ademas ser aprobados en utr 
exámen de los materias que compren
de la primera ensenanza ejemental, es-, 
peclalmcnle de, lectura, escritura, or-
tografia y las cuatro reglas de cuentas. 
Este exámen se. verificará en el lusti-
tutn ante tres Catedráticos y el alumno 
pagaré veinte rs. por derechos de cxü-
men. . ,. , 

Si el alumno que desee matricular
se procediese de otro' establecimiento 
deberá acreditarlo con certificación es
pedida por el Secretario y autorizada 
por el Director.' 

Todo alúmrio que quiera recibir la 
enseñanza doméstica de las asignaturas' 
que pueden estudiarse en esla manera 
se matriculará en el Instituto con las 
formaHdadés prescritas en los párrafos 
anteriores, expresando ch ía instancia 
que se propone , hacer asi los estudios, 
y. acreditando'que el Profesor que va 
á' enseñarle tiene el debido titulo cien
tífico. El exámen que debe preceder 
al ingreso en la segunda enseííanza po
drá en este coSó sufrirlo el alumno; en 
el pueblo de su residencia: no siendo és
te capital, fiastará que lo haga ante úri 
tnaéstro de primera enseñanza nombra
do por el Alcalde; El certificado de 
aprobación en' éste exámen con el 
V." B . ' del Alcalde/deberá acompañar 
á la solicitud de matricula. ' 

Los derechos que habrán de satis
facer los alumnos por la matricula sé-
ron 120 rs. si se matriculan en dos ó 
mas asignaturas, si en una sola abona
rán 40: el pegó de estos se hará éu dos 
plazos iguales, el primero al solicitar la 
inscripción, y el segundó'antes de en
trar en el exámen de curso. Los aliim-' 
nos que se matriculen en ensefiánza 
doméstica, no pagarán el segundo pla
zo á no ser que trasladen su matricula 
á establecimiento público. 

Durante el tiempo arriba marcado' 
tendrán lugar en este Instituto los exá
menes extraordinarios para los que no 
se hubiesen presentado á los ordinarios, 
para los suspensos y para los que ha
biendo sido aprobados deseen obtener 
calificación superior á la que hayan lo
grado en aquellos. León 10 de Agosto 
de 1859.=EI Director, Francisco del 
Valle. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Inléhdencia militar del dklrilo'de Cas-
lilla la Vieja. 

Debiendo precederse & contratar 
simultáneamente en los puntos que 
marca la Gaceta oficial de 14 del ac
tual número 226, con sujeción al plie
go de condiciones inserto en la misma 
y demás formalidades prescritas para 
estos casos 241,500 varas de tela de 
.«Igodon para sábanas y Ib,OIR) para 
cabezales, con deslino al servicio de 
utensilios en Valencia, se convoca á 
una pública subasta que tendrá lugar, 
en los estrados de esta Intendencia á 
la una del dia 25 del corriente mes, 
pa^a lo cual se tjallorán de manifiesto 

en ta Secretaria de la misma, .lai mues
tras de las telas que han de servir de 
tipo á los que se interesen en la con
trata, y el pliego de condiciones indi
cado. Valladolid IC de Agosto de 18b9. 
=Dom¡ngo Aldama. 

Debiendo precederse á< contratar 
4.000 mantas de lana con destino al 
servicio de utensilios del distrito de 
Galicia, se convoca por el presente la 
subasta con entera sujeción á-Ias re
glas y formalidades siguientes. 

1;* La subasta tendrá lugar en los 
estrados de esta Intendencia y bajo mi: 
presidencia á la una del dia veinte y 
nueve del actual y mediante proposi
ciones arregladas al formulario que se 
inserta á continuación, y pliego de con
diciones que desde hoy se halla de mn--
niliesto en la Secretaría de esta referi
da Intendencia, y en los cuales podrán 
comprenderse la totalidad do las man
tas ó parte de ellas, encontrándose tam
bién de manifiesto en dicha Secretaria 
la maestra que ha de servir de tipo á 
los que se interesen en la contrata. 

2. ': A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los liciladores, co
mo garantía de ellos, el correspon
diente documento justificativo del de
pósito hecho en la Caja general ó Te-; 
sorería de Hacienda pública por .valor 
de 12.000 rs. para la totalidad de la 
licitación ó por la cantidad correspon
diente al número de mantas que com
prendan las espresadas proposiciones, 
bien en metálico ó su equivalente, se
gún los cotizaciones oficiales, en, papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó, 
diferida del tres por ciento'ó en accio
nes de carreteras y ,ferro-carriles admi
sibles según el decreto de 8 de Diciem
bre de 1855 por su valor nominal. . . ' , 
• 3. ' En la primera media hora des

pués de constituido el Tribunal de su
basta, se admitirán las proposiciones, en 
pliegos cerrados que estarán entera
mente conformessal. modelo i citado, y 
acto continuo se piocederá por el pre
sidente á la apertura de los pliegos y 
no' se admitirá, ninguna oferta cuyos 
precios excedan los límites de 44-rs. 
manta, siendo de cuenta del rematante 
dejarlas dentro; de,los :almacenes de 
utensilios dé la Plaza de la Coruiia, ni 
las que carezcan de los requisitos pre
venidos; declarándose aceptable la que 
resulte mas ventajosa. 

i . " Si hubiere éntrelas proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y 
admisibles, contenderán süs autores 
antro si y se admitirá la que resulte 
mas beneficiosa; pero si los autores de 
las que sean iguales no entrasen en 
contienda ni por ninguno se mejorase, 
la suya será preferida la que menos 
tiempo exija para la total entrega de 
las mantas ó mayor número compren
da de las designadas, y en último re
sultado de completa igualdad, se deci
dirá por. la suerte, y prevalecerá la que 
sea.favorecida: por esta. y. 

5. ' El remate no podrá,causar efec
to hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S, M . 

6. " El coinpronyso del mejor pos
tor, empezará desde que se declare el 
remate á su favor, y, solo cesará en el 
caso que no merezca la Iteal aproba
ción. 

7. * Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acto de la .subas
ta, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y cu su 
caso aceptar y firmar, el acta de remate. 

. Valladolid 17 de Agosto de 1859. 
=Doiningo Aldama. 

Modelo de proposición. 

1). F . de T. vecino de.... enterado 
de las condiciones establecidas para 
contratar con destino al servicio de 

Utensilio^ del distrito do Galicia, 4,000 
mantas do lana, é impuesto de las re
glas consignadas para la celebración de 
lá subasta en el número (tantos) del 
Bolelin oficial de..... y demás circuns-
lóncijs prevenidas para tomar parte en, 
lá misma, con sujeción, á los tipos á 
qué 'ha de arreglarse, se cotnprómeté 
á cumplir dichas condiciones y á en
cargarse de la ejecución del expresado 
servicio (en totalidad ó por' tal número 
de mantas), al precio de rs. cada 
manta 

Y para.que sea válida esta propor 
sicion sé acbmpana .el "documentó ad-
júa tb , qiié acredita haber hecho el de
pósito que se exige en el referido 
anuncio. . , . , 

Feclia ¡/ firma del lidiador. 

' ^. De lo* 'Jugado*. 

D. Pedro Pascual ile la Maza, 'Juez 
de primera inílahcü de esla villá de 

! Ponferrada y su partido. 

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia^ de Lenn á quien atentamente s i -
ludo participo: que én éste Jiizeido de 
tai cargo se instruye -causa crimlinl de 
oficio contra Juan Méndez' vecino de Si-
gpeyay Aalouía Callejo que lo es de l io-
bledo de Losada por amoncetiamieiito y 
escíndalo público, pasuda oí promotor 
fiscal, ,la devnlvió con él -iliclámen que ' 
entre otros párliculires comprende él si
guiente: = l'articul<ir. = Que se ' l ib io 
exorto al Sr.' Gobernador civil de esta 
provincia para que anunciando el em-1 
pluzamiento'én el Bolelin oficial de lá 
misma se sirva1 mandar á los Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 'de poli- ; 
clo-que en caso de-ser habido eu alguna 
dé sus respectivas demarcaciones lu re-
mitán á disposicinri de este .lujtgado. Y , 
para que" tenga'efecto lo • pedido, por el 
promotorifiscál y eslimado por mi, libro 
el presente, por el cual de parle de 
S. -M. (Q.-1). G.) cuja' justicia en sti 
ReaUiombré administro,- le-exorto y re-:'; 
quiero 6 V. S. y de - la mia le suplico 
que larr'luego como lo reciba -se-íirvaI: 
darle el debido cumplimiento quedando ' 
yo obligado »l tanto siempre que ló's su-
yos vea. Ponferrada Agosto once dé mil 
ochocientos cincuenta y 'nucve .»Pedfo 1: 
Pascual- de la" MOZB.=Por mandado de 
su Srla , 'José González Valcarcé. 

tic. D. Pablo Garrido, Juez de Paz 
etjercienio funciones del de i i instan, 
cía de esta vilid de Valencia de Don ' 

• Juan y su partido. 

• Por el présenle cito, llamo y emplj. 
zo á Galo Vlllolán vecino de lo Union, • 
contra quien en dicho mi Juzgado se si
gue causa criminal de oficio por atribuir-' -i 
sele el robo de varios efectosá José Ro-
rtriguez y ,Juana Marlincz vecinos de 
Valdemorilln;'para que se presente en la 
cárcel pública de esta cabeza de,partido 
en el término de nueve dias á respon
der ü los cargos que le resullan en d i 
cha causa, que si asi lo hiciere se le oirá ' 
y hará justicio, bajo apercibimienló'dé 
que no piesenlándose le seguirá la cou-
sa en su rebelilia, y los outos y diligen-

icins se notificarán en los estrados, po-
rándole el mismo perjuicio que si se hi--' 
cieren en su persona, y par8:que no pue- ', 
da alegar ignorancia se fija el presente 
en Valencia de I). Joan Agosto siete dé 
mil nclincientos cincuenta y nueve.—Pa. 

,bln GHrr¡ilo.=Por mandado de su Srfa.; • 
Claudio de Juan. 

\mmm de l> Viuda-é Hijas de mea. 


